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EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32

DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por el JAPÓN en relación
con la notificación de MALASIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha 12 de
octubre de 2000.

_______________

En la ley de Malasia aparece la expresión "interés público" en diversos artículos relacionados
con la "iniciación de la investigación" (artículos 4 y 20 de la Ley 1046), la "terminación de la
investigación" (artículo 26 de la Ley 1046), la "determinación definitiva positiva (con inclusión de
compromisos en materia de precios)" (artículo 25 de la Ley 1046) y la "revisión administrativa"
(artículo 28 de la Ley 1046).  ¿Podría Malasia indicarnos con detalle cómo considera el "interés
público" en el proceso de aplicación de la Ley?  En caso de que Malasia tuviera criterios por escrito,
¿podría Malasia facilitarnos dicha información por escrito?  ¿Podría Malasia indicarnos si hubo casos
en los que se puso fin a una investigación antidumping a raiz de la cláusula de "interés público"?

__________

                                                     
1 G/ADP/N/1/MYS/1/Add.1- G/SCM/N/1/MYS/1/Add.1.


